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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 23 de julio de 2021  en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.037 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  JHON FAIBER RIFALDO CASTRO   

DEMANDADA:  JHON KENIDE CASTRO CUEVAS    

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2017-00093-00 

 

No aprobar las liquidaciones aportadas tanto para el proceso principal como 

del acumulado, teniendo en cuenta que las mismas no se ajustan a derecho 

procede el Despacho a ORDENAR actualizar la liquidación para lo cual Por 

Secretaria remitir el Expediente a la contadora de la Rama Judicial.  

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 

 

 

 

 
 

  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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